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MÁLAGA

Edicto

Doña María Teresa Sáez Martínez, Magistrada-Juez
de Primera Instancia número 4 de Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 551/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Unicaja, contra «Quicken,
Sociedad Limitada», don Francisco Marcos Palo-
mino García, doña Carmen Astorga Bustos y don
Antonio Astorga Bustos, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 16 de mayo de 2000, a las
doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2936, dígito 17,
sucursal calle Larios, 12 de Málaga, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de junio de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de julio
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca registral número 1.696, inscrita al tomo
486, folio 78, inscrita en el Registro de la Propiedad
número 7 de Málaga, situada en el término muni-
cipal de Casabermeja, urbanización La Pedriza.
Valorada a efectos de subasta en la suma de
5.649.900 pesetas.

Dado en Málaga a 23 de febrero de 2000.—La
Magistrada-Juez, María Teresa Sáez Martínez.—El
Secretario.—17.769.$

MÁLAGA

Edicto

Don Juan Francisco Guerra Mora, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 10 de
Málaga,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 683/1997 se tramite procedimiento de ejecutivos,

a instancias de «Banco Santander Central Hispano,
Sociedad Anónima», contra doña Dalmira Bolorino
García, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 6 de julio, a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco de Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 2961, clave
de procedimiento número 17, debiendo expresar
número y año del procedimiento, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de septiembre, a las doce
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 3 de octubre,
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la
demandada para el caso de resultar negativa la noti-
ficación a la misma.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Vivienda letra A, en planta primera del
edificio construido en el solar procedente de la Huer-
ta de la Victoria, partido de Gálica y San Antón,
en la barriada de El Palo, de esta ciudad de Málaga,
en su calle llamada Aguilar y Cano, distinguido con
el número 6. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Málaga al tomo 1.515, folio 174, finca
número 32.994.

Valor de tasación: 15.600.000 pesetas.

Málaga, 10 de marzo de 2000.—El Magistrado-
Juez.—El Secretario.—18.420.$

MANRESA

Edicto

Don Albert Soriguera Serra, Secretario en sustitu-
ción del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Manresa,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 47/1999, se tramita procedimiento judicial suma-

rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banca Catalana, Sociedad Anóni-
ma», contra don Josep Lluis Rognoni Planas y doña
Rosmarie Rognoni Amrein, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá. Se señala para que el acto de remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 5 de junio, a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina sita en calle
Sobrerroca, 11, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos. No
se aceptará entrega de dinero en metálico o cheques
en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 3 de julio, a las doce horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 31 de julio,
a las doce horas. Esta subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza o causas ajenas al Juzgado no pudiera
celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Casa sita en el término de Sant Fruitós de Bages,
en la urbanización «Vista Alegre de las Brucardas»,
calle Mare de Déu de Núria, número 9, compuesta
de una planta sótano, de superficie 85 metros cua-
drados, destinada a garaje, una planta baja, de super-
ficie 144 metros cuadrados destinada a vivienda y
de una planta alta, de superficie 107 metros cua-
drados, destinada también a vivienda, y formando
todo ello una sola vivienda unifamiliar, hallándose
edificada sobre una parte de un terreno que cons-
tituye la parcela número 7 de la manzana S de
dicha urbanización, de superficie 851 metros 6 decí-
metros cuadrados. Inscrita al tomo 2.013, folio 172,
finca número 3.831.

Tipo de subasta: Veintisiete millones setecientas
catorce mil trescientas treinta y cuatro pesetas.

Manresa, 9 de marzo de 2000.—El Secretario en
sustitución.—17.590.$


